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Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

  

Radicado:  2022 00274 00 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho, dispone: 
 

1. Agréguese a los autos la inclusión   de los datos del proceso de la 
referencia en el Registro Nacional de Emplazados (archivos #09) y téngase en 
cuenta para los fines pertinentes.  

 
Surtido en legal forma el emplazamiento del demandado OLGA 

LUCIA SÁNCHEZ MORENO, y como quiera que aquella no compareció, el 
Juzgado, en virtud del principio de celeridad procesal designa como curador 
ad litem a DIEGO MAURICIO CARDONA DÁVILA quien puede ser 
notificado en la Calle 18 No. 7-59, Oficina 302 A, Piso 3, Edificio Bancoquia de 
Pereira y/o al correo electrónico diegocardona_1985@hotmail.com, Tel.314 
8665562, para que asuma la representación de la demandada en el asunto. 
Comuníquesele telegráficamente la designación, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, 
so pena de las sanciones de ley. 

 
2. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO1 

quien fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene 

efectos a partir de la fecha.  

 

3. En atención a la documental obrante en Archivo #12, se reconoce 

personería adjetiva a al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como 

apoderado de la sociedad demandante, en los términos del mandato 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE2, 

 
1 Archivo #34 

2 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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